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ilAf UR LEZq OEL BESGO CUSIFRf O XO \iÚ'
COIiCtPTO PoREL CUAL SEASEGURA Por ó*il. prop,¿

NUMERO DE POLIZA 0142.0061.0000005415 NUMERO DE OFICINA 0142

DATO S D EL ÍOM A D O FJ AS E G URA D O :

NOMARE YAPELLIDOS: JAVIER 
'PIÑA 

OE LA CASA

SEXO TELEFONCT 656279299

45516

ICLEOO

SITUACION PROFESIONAL:

Elcuenr¡ ¡¡E*q noert¡rtoo EbrRos

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL TIPo DE PRÉSTAMO: PERSONAL

N. DE ExpEoTENTE oE pRÉsrAMo: 3366449254

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOi 2Ol09/2025 OURACÓN PRESTAMO {MESES)

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 158,33€ % CUOTA ASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURAoA MENSUAL 158,33€

FECHA DE EFECTO: 2nfisno1s

O§ierrpleo: Trabajadoaes por cugnh ajena con contrálo indefrrdo

d€ duracón superú o iguSl a 6 meses con joañade laboral ¡gual o

Eup€rior a 25 horas señaná195. Exc€pto Ft¡ncbnado6 Públicos.

lncapac¡dad TgÍrpoaal: frebejadore§ por cuonta propia

(autonomo§), trabaiadoreE por cuenta ajena cofl un confeto láboral

terñporal, trábejadores por cuenh ajena @n Lñ conlrato laboral

indofnido que no €Btén cubi€rlos por la gEranlia de PérdiJa

lnvoluntaña de Empleo y fuñcionstio§ público§.

Hocpitallz¡c¡ónr Aquellos Tomadorcé,/Agegurado6 quo en el

mo.nento ds prcduc¡rse et úniBtrc ¡o tengan ningún tipo de relacióñ

hboral, ni porcuenta propis ni pgrcuenla ajena.

FECHA DE VENC|M|ENIO zotost2o2s

Carencia lnicial: 60 días
P.egtac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos siternos en to:al.

Capital Máx¡ño: 1.800€

Caoncia ln¡c¡alr 30 dias porenfsñedad. E¡ los sllpuestos en los que lá lñcapacicad

Temporal se deba ¿ un acodente ¡o s€ aplicará careñcia inicial alouna

Preltacióñ má¡¡ma: 12 Flagos conseculivos o 30 pagos alternos en tot€l

Cap¡tal Má¡moi 1.800€

Carencia ln¡cial: 30 días por eñfermedad. En los supue6los 6ñ los que Ja hospitalizacióñ se

deba a un acaidente no se aplicará car€rEaa inic¡ál alguna.

Prestacló¡ ñáx¡ma: 12 pago§ consecuü\os o 30 p€gos áite.nos eñ tota'

C.pit l Máx¡mo: 1.E00€

pnntA ú¡ttca DEt seeuno:

II'PORTE
REC|80

PRIiIA DEL SEGURO
PERIOOO

c0Ns0Rcl0 LEA
IiIPUESTO

SOBRE PRIHAS

TOTAL 396 36 € 0.03 € 060€ 23,7A C 420,77 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/Aregurado dgslgra coñ ce.áctsr lrr§voc¿blo: EUROCAJA RURAL

ES52 30E1 0142 6127 0553 4918

03911527DONI/NIE: F, NACIMIENTO 26/11/1986

DOMTCILtO cult!4s,0012

PUEBLA OE MONfALBAN (LA)PoBt-AcróN

E¡uHqo¡¡¡nro EAUTONOMO ECUENTAAJENA TEMPORAL

CAPITAL lNlClAL SOIICITADO: 10.420.77€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 20/09/2019

EUAOCA.JA RI]RA! i¡EOI¡CIÓN OPEFADOR DE B¡NCA SE6I]ROS VINCULADOsL ¡sib.^.¡RlgÉ§oAfi¡rillElí!E4é¡ deñtlrád@!dé sgur6idEd¡ve!v¡037 CF 8156636 4RM d. M:dln roñ04319,|Ibrc3991 s3rd61 io,oa. S.""a"ao'4",er E. *x :30 l,t.'' Nn A 2353¡3!5 Ckw 
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C0559'C0001

CNP

C,POSTAL:

PROVINCIA:

DATOS DEL PRESTAMO:

OATOS DEI. SEGURO..

CUEN\A BANCAR'A DEL ÍO'TADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA :
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CNP PARTNERS

iSMeRE 0l !A ASEC¡nAooR CNP P^RfriERS DE SEGI]RoS Y REASEGUROS SA doñ rtádá r C,úá d6 S¡n
ÍEDIAoOR: E JRoCATA FURAT i¡EDlAClóN oFr¡di, do 8ffiSéqur6 ViÉt¡do S.t. 6 dñr tp m

IIAIUF,ALEZA DEI RIESGO CUAERTO N. \i'¿
COI1CEPIo FoAELCUAL s! ASEGURA Püluoñláplcpa

OEFINIC¡ONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A, Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡slerialde 13 de Septiembre de 1978 con el núme.o
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgo§ objeto de e§te contrato y garantiza el
pago de las p¡estaciories que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la aclivrdad de CNP PARTNERS de Seguro6 y Reaseguros. S.A.
coresponde al ¡.linisterio de Ecor¡cmia, lndustria y Competitividad de¡ Estado
Español. a través de la Direccifi General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pégina primera de las presentes Condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Beneñciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñtenderá por establecimiento
hospitalario cualquler hospital, cllñica o sanatorao, tanto púbtico como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facullativos legahente aúorizados para el
ejerciciodesu profesión. A los efeclos de eslacobertura no seconsiderará como
hospital clfnica o sanatorio las siguientes instituciorEs:
- Clinic¿s para el tratamiento de enfermedades mental€s o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y c€ntros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas pa.a tralam¡entos naturales, lermales, masajes, estétic6,
adelgazamiento Lr otrcs tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el fatamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centroG

para el tratamienlo de drogadiclo§ y/o alcoMlicos y/o neuróticos.
- Cliñicas para tratamientos naturales, termales. masajes, estéticos u otros

tatamienlos sinriiarcs, @ntros de salud, balnearios.
f ,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pres€nb Póllza de Seguro las psnsonas Ís¡cas
quo rgúnañ laa s¡guienies cond¡c¡onos:

I ) Ser tltular€s de un préstamo personal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habsr flrmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ña ún¡ca.
4) Que ¡a Edad del Tomador/Asogurado está comprgnd¡da entrc los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la odad dgl Tomador/Asegurado
en el momento de la contralación del seguro sumada al númoro
de años de durac¡ón del péstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En esto supuosto no se podrá
contratar él pre§ent€ §€gufo.

5) Encontrarse en estado de buena salud, sln s¡ntoma de enfemedad,
y no padecer n¡ñguña onformedad de carácter evolut¡vo ni 6tar, eñ
la Fecha ds Ef€cto del Soguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Teñporal, tal y como ésta quoda delnlda en las pres6nt6
Coñd¡ciones Part¡cular€s.

6) Coti¡ar a la S€guridad Sgc¡al o estar on s¡tuación do alta cn
mutual¡dad, montopío o lnsdtución análoga que la leg¡slac¡ón
d6telm¡ne.

7) Además pard la cobortura do Dosempleo:
8) No conoc€¡, o €6tar Gn situ¡c¡ón do conocor que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspenslón de au relac¡ón laboral por cualqu¡era dq las
causas que darÍan derecho a la prsstación d0 De§empleo en base a
esta pól¡za,

9) Además para la cabertura del riesgo dg lncapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No pado@r ninguna enlemedad de carácler €volutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cLrota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo l./inculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse els¡niestro, estuviese pagando el asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS "11.,L ruEáL

Se entenderá que no forman pale de la suma asegurada de la presente póliza
los inlereses remuñeratorios, con exclusión, por tanlo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera ofos gastos, coÍtisiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte do la suma asoguGda no será supgrior, en n¡ngún c¿so, al
impqng máx¡mo ds '1.800 C
En caso de quese produjera una novac¡ón dgl préstamo que conll€vara el
incr€menlo del cap¡tal prestado, §upondrá la anulac¡ón de la prga€nte
póliza. En ssto6 casos la Enüdad Aseguradora procedsÉ a la devo¡ución
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡onos parciale6
del prÉslamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
a§egurada de conform¡dad con lo ostablec¡do en el apartado 8 de las
presentE Coñdic¡one§ Pañ¡cu¡a.es.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garant¡a d€ Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se 6tablece un

p€riodo de carGnc¡a in¡cial de 60 d¡as natural€§, a contar desdq la
focha do ef€cto del segurq. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento dol s¡n¡eslrc ha lranscurrido el periodo
de carencia iñ¡c¡al, s6 entenderá qug la situación de desempl€o se
produce en la lecha en que se produzca la exüncióñ o susp€ns¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acGditado por sl Servic¡o Públ¡co d€ Emploo Establ u
organ¡smo públlco que lo sust¡tuya.

. Para la garantia ds lncapac¡dad Tomporal so establece un periodo de
carencla l¡¡cial do 30 días naturales, a contar dosde la fecha de otucto
del seguro. A efuctos de coñprobar que en el momento del
acaecim¡ento dgl siniestro ha transcurrido el pqlodo de caEnc¡a
¡n¡cial, se eñtqndorá que la s¡tuación de lncapac¡dad tempoÍal so
produce en la fecha on la qug la enfermedad causante de la
hcapacidad hub¡era sido d¡agnostic¿da por lacultat¡voG de la
Soguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o facullat¡vo
auto.izadoy así lo.atifquen los serv¡c¡os méd¡cos delaseguradors¡
se considerase necesario, En los supue6tos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente noseapl¡c¿rá carencia
¡n¡cialalguna.

. Para la ga.antia de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un pqriodo de
carencia ¡ñichldo30 dias naturales a contar desdq la techa de efecto
dsl seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del s¡ñiestro ha transcurido el periodo dE careñc¡a
in¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
er la fecha que apaaezca consignada en 6l lnlormo de ¡ngreso en el
corr€6pond¡énte 6tablecim¡Gnto hosp¡talar¡o cn el quo el
Tomador/Asogurado se qncuentle ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡Ge s¡tuacionos de Pórd¡da lnvoluntaria de
Emdeo subs¡gu¡6nte§ a uña s¡tuac¡ón anterior de Pórd¡da lnvoluntarla de
Empleo que dio lugar a indernñ¡zación por parte de esta pól¡za, se
procede.á al pago de nuevas presl¿c¡onos s¡ sl Tomador/Asogurado ha
Estado viñculado de lorma act¡va a una nueva relación laboral como
trabaiador por cuenta a¡ona por un per¡odq mínimo de180 dias naturales
in¡nterump¡dos y haya superado el pqr¡odo d6 prueba estableck o
corre§pondlonto a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supussto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguiontes a
una anterior lncapac¡dad Temporalquedio lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
ds esta póliza, la aseguradora proc€dsrá nuevamente al pago de
prEstacione§ transcuridos 180 dias nlurale§, in¡nterrump¡dos sn
s¡tuac¡ón de alta en el régimen correspond¡eñte, d6de el f¡n de la úlüma
incapacidad temporal s¡empre que la enlemedad causanto sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemn¡¿ac¡ón por pane dq
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se dsba a una
eñfemedad d¡sünta la as€guradora prqcederá nuevamente al pago de
prest¿c¡ones cuando hayari trañscurrido 30 días ñatuaales ¡n¡ntenump¡dos
ens¡tuac¡ón de alta en elrég¡men correspondbnte, desdgElfin dela última
¡ncapac¡dad te nporal.
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En 6l supuesto de produc¡Ee lncapac¡dades T€mporales subs¡guignt€s
dqb¡das a causás acc¡dentales no habá periodo de caronc¡a.
En sl supuesto de p.oduc¡6e H6p¡talkagion€ subs¡guiqnt€s a una
anterior a la Hospital¡zación que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte d€
esta pólira, la a8oguradora p.ocodorá al pago dE preataclones
transcur¡dos 180 dias naturalss in¡ntefrumpidos, s¡ qncontrarso en
situac¡ón ds Hospltalkac¡ón tal y como se d6c.ib€ en la pre§onte póliza,
desd€ Elf¡n del últ¡mo altá hospltalarla por la cual el asegurado hubi€se
oslado porclb¡sndo la correspondisnte prestación s¡empre que Ia
qnlEm€dad causanto sea la m¡sma que originó la Hosp¡talkación quo dio
lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza. cuando la

HospitalÉac¡ón Subs¡gu¡snte se deba a una enfemedad d¡st¡nta la
aseguBdora prcc€derá nuevamente al pago de prcstacione§ cuando
hayan transcurido 30 dias nah¡rales ¡n¡nteruñpldos a¡n encontrarse on

s¡tuac¡ón de Hosp¡lal¡zaclón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones sr¡bs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡dentalG no habrá pef¡odo de caBncla.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

térmanos previstos en esta Póliza. los riesgc,s que a conli¡uación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsinieslro.
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvo¡untaria del Empleo es la
situación en que se enc¡.renlran qu¡enes, pudiendo y querieñdo trabajar

remuneradamente por qrenta ajena, pierdan su empleo o vean redlrcida su
jomada de trabajo en un 50yo y sean privados de §u salario por causa d¡st¡nta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar lraba¡ando dur¿nte 6 meses @nt¡nuos con un corfrato laboral de

duración indefinida en la empre§a en la que cause baja, con una jomada no

infer¡or a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguñdad Social y estar regist.ado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmerte desempleado y bu§cardo activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar redbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en srl nivel contributi\o que otorga el Servicio

Pú ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, el

aseguaado se encuenlra cobraMo una prestaciÓn pública derivada de una

incapacidad lempor¿tl como consecuencla de contingencjas comunes. dicha

prestaclón se as¡milará a efeclos de esta garantía. a Ia Prestación de

Desemoleo en su nivel contnbutivo.
¿,I.I. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIDA IHVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefcaario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias nalurales coflsecutivos en §ituaoón de desempleo del

Tomador/Asegurado, computado§ a partirde la fecha de suspensiÓn oextinción

de la relación laboral. tle ng peñnanecor los 30 d¡as Gonsecuüvos en

sltuac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradord no

abonará canüdad alguna.
La suma asogurad¿ ss abgna.á al Bsnefc¡ario d6¡gnado en la prgsente

Póliza con €l l¡m¡te máxlmo de 12 pago§ consEcutlvo6 o 30 pagos alternos

on tolal y siempro quo d¡cha s¡tuac¡ón ds dGomplso ocura durañte la

vig€ncia dsl sq¡uro, haya transcurrido 6l poriodo ds carenc¡a, y se
produzca poralguna de las slguientes circunstanclas:
Ednclón de la Rolac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulaciÓn de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incápacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la extinciÓn delcontrato de trabajo.

c. Por despido improcede¡te o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causÉs ob,etivas'

e. Por resolLrción voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supuestos previslos en lo§ articulos 40.1 (moülidad geog.áfca), 41'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcacione§ sustancia¡es de las condic¡ones

de trabajo), 45.1.n (por decisiÓn de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en lo§ casos de violencia de género) y

49.1 ¡) (extinciÓn por ¡ncumplim¡ento del empleadoo del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resoluc¡Ón iud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concur§aly §e reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo pordicha
causa,

EI derectlo a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remuñerada, aún de mañera parcial

en los ténninos descritos por la normaliva laboral
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

española.
RANTIA DE PERDIDA

No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvdunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
situaclones:

a) Cuando haya sido dGspod¡do y no rDclaÍe en l¡empo y forma
opoflunos contra la dec¡s¡ón €mpreBarial, salvo porefinción de
cont.ato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
dosp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el art¡culo 52 dsl Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2m15 de
23 dq octubr€).

b) Cuando su contrato de t¡aba¡o se extinga por jub¡lac¡ón del
empresario emplEadof ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
expiración del ü€r¡po convenido y/o frnalizacióñ de la obra o
ssrvicio obicto d6l contrato.

c) Los trabajador€s fúos de carácter d¡scontinuo en los per¡odos
en quo carezcan de ocupac¡óñ efoct¡va

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sEntenc¡a flrme y comun¡cada por el omploador la focha de
ro¡ncorporac¡ón al tabajo, no se ejo¡za tal derecho por parte del
Tomador/Aa€gurado o no se haga usg, en 3u caso, do las
acclonG pre,\r¡als en la leg¡slac¡ón vigente.

o) Cuando no hayan solic¡tado El rg¡ngrsso alpugsto dEtrabajo en

el caso eri que la opción entre ¡ndemnlzaclón o readm¡s¡ón
corr€6pondlsla al lrabajador o se estuviera sÍ excedencia y
venc¡era el periodo fijado para la misma.

0 La extinción delcontrato laboral duranúg sl poriodo de prueba, Ia

.¡ubilacióñ anticipada yolparc parc¡alcon una reducción inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do consista en uña renta ternporal pagadeÉ en momerto
del d€sp¡do hasta la fecha en la que ol traba¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón),

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡eñe derecho a pe.c¡b¡r un salario por
part9 del empleador, se exceptúan de 6ste supuesto ¡os

complemsntos salariale§ pactados colocliYamenle en los
exped¡ert6 dq su§pens¡óñ dol contrato,

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalrñentq €6tableclda.

i) Cuando eltraba¡ador cese voluntadamsnte su puesto de lfabaro.

¡) Cuando la extincióñ dol contrato sea dsclarada procqdente por

sontonc¡a firme, o s¡endo as¡ notilicado al Tomador/Asegurado
por parte del ernpresarlo, este no haya reclamado er t¡empo y

fonña dobldos.
k) El d€spido sin dor€cho a dEsempleo del n¡vel contrlbuüvo del

Serv¡cio Público de Empleo Estatal (6n adetanto SEPE)

l) Si la pr6tación de D€ssmplgo de nivel contribut¡vo dsl SEPE se

rec¡bs en forma de Pego ún¡co.
Ít) Cuando el Tomador/Asegurado se acola voluntariament€ a un

Expod¡ents de Regulacióñ de Empleo.
n) Si la Relaclón Laboral del Tgmador/Asegurado lo fuer¿ con una

omprosa propiedad delámblto fam¡l¡ar de éste ha6ta elsegundo
grado de cgnsangu¡n¡dad o al¡n¡dad, así como 6n los casos en

que el A§ogurado o un familiarsuyo hasta el segundo grado de
consanguiñ¡dad o el torcer grado de afinidad fuera el

adm¡nistrador de la empresa; y también si el

fomador/Asegurado fuera soc¡o con presencla o representación

directa en los óryanoa de adm¡n¡straclón de la Sociedad
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4 2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente ñl¡za se entenderá por lncápacjdad Temporal la
alteración lemporal (sluación fisica reversible) del estado de salud det
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfennedad, y que determina la imposib¡l¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actiüdad remunerada o profesión hatitúal, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incunir en dicha situación tuviera la
cond¡ción de aulónomos Orabajadores por oer¡ta propia) que coticen o no en
un Régimeñ distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndeñnido que no estén cub¡ertos por Ia garantla de
Pérdida lnvolurfaria de Empleo y func¡onarios fúblicos, siempre que e¡

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocuran con posterjoridad a la Fecha de Efedo y s¡n periuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momerfo de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de sall¡ sin slntoma de enfeimedad y no padecer ningLma enfemedad
de carácter evolutivo nise. titulares de u¡a prestación petiódica o prestación por

invalidez.
4.2,,I. PRESTACION POR II.ICAPACIDAD TEMPORAL
La Entldad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30dfas corEeqJlivos en srtuación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos súcesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales corlsecul¡vos en los que el Tornador se encueñlre en dicha
situacjóñ De no permanecer los 30 dias corsecutúos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobrc de la indemnización cesará en el momento en q!¡e el
TomadorlAsegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aúñ de manera parcialy a pesardeno haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española
El impone de la indemnización será en todo caso ¡a suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeclera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobrcüniera a una nueva eñfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Cond¡c¡ones Padicllares con ei lim¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transcunido el periodo de c€renc¡¿.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un estableclm¡enlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de produc¡rse el sinieslro por hospital¡zación, no

resu¡len elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo
ni para la de incap¿cidad lemporal, es decjr aqueflos
Tomadore§/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan oingún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajeñ4.

. Oue estén en bLren estado de salud, que r¡o estén en el momenlo de la
contratación de baja laboralpor razonesdesalud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas conseollivos en los 24 meses
anteriores a :a adhesión.

4,3 1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiar¡o de ta presente póliza, de
produc¡rse la hosprtali¿ac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
lranscurndos los el peñodo de carencia iniclal. Los pago6 sucesivos serán por
cada penodo completode 30 días naturales conseofivos dicha situactón. t)é no
permanecer los 30 dias consscut¡vo6, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zación, la
entidad aséguÉdorá ño abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Paliculares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos ahernos en tolaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍra durante la vigencia delseguro y hayatBnscurrido elperiodo de carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No t¡enen la consrderación de Hospitali¿acióñ ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Enfermodades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas dirocta o
¡ndlrqctamento por voluntad del Tomador/Asegurado o
dedvadas do la ¡ealizaclóñ de actos noloriamente temerarios
que entrañen grav6 r¡esgos para la salud.

b) El ornbarazo, parto o abqrto as¡ como los poriodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando e¡ fomador/Asogurado so oncuentr€
ba¡o la infugñcla del alcohol, drogas tóx¡c6 o 6tupefac¡enles;
los que ocu,ran on estado de perturbacióñ mental,
sonambulismo o 9n desatiq lucha o riña, excepto caso probado
dg lggítima defensa; asi como los derivados de una actuac¡ón
dslict¡va del Tomado./Aségurado, declarada lud¡cialmente, o su
ro§istencia a ser d6ten¡do.

d) Cualquier snfermedad, dolencia, eslado o les¡ón po¡ la qu6 el
Tomadqr/Asegurado haya ¡ec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratamionto
do un médlcoEr los l2 meses anter¡or6 al¡n¡c¡ode la cgbertura
de la presente Élka con antorioridad a la contrataclón a la
pól¡za, así comq las secuelas producidas porellas, asi como los
dsfectos de nach¡eñto y las enfermedadG congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡onB qu¡rúrgicas y lratam¡sntos médicos y/u
odqntológicos que no sean esencial€s por Ezones méd¡cas y
soan demandados por ol Tomador/Asegurado por razon6
ps¡cológicas, personales y/o estáicas, sicmpE que no s6 dgban
a socuelas de accidentes producidos con poster¡oridad a la
fecha de efeclo ds la cobcrtura dql sqguro,

f) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorBal, sacro y ciático, as¡ como
cualqulgr otro proceso patológico que tenga como
man¡t8tac¡ón única ol dolor, §alvo que existan ev¡denc¡as
objet¡vadas por 6tud¡os médicos complomcnt¡lrios
(radiologías, gamrnagrafiast escáner6, T.AC, etc.) quo
demuostren la €xistonc¡a dg alloraciones y lesiones qu€
justifiquer eldolorcausa de la ¡ncapacidad tempora¡.

g) Cgfaloas, enlermedades psiquiátficas y mentales, ¡ncluyendo sl
estrÉs, ansiodad, depreslones y afecciones s¡milares, aun
cuando d¡chas enremGdades y afecc¡oños hayañ sldo
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡quiara).

h) Las enfermedades o los¡ones dsrivadas de la práctlca
prol€6lonalde cualquier deporte, de la part¡cipac¡ón en apusstas
o compet¡ciones, y de la prácüca como aficionado o profGional
de act¡v¡dades dealto deBgo, as¡como los acc¡denles derivadoa
de la cooducción de veh¡culos s¡n el corrcspond¡snte permiso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dent6 aéreos a
excepc¡ón ds los vuelos comerc¡alos qn linga reg u lar autorizada.

i) Las curas de reposo, tennales o distÉt¡cas.
j) Aquellos As€gurados que €stén porciblendo una pqnsión de

¡nval¡dez o quc estén tram¡tando on ol momento ds la
contratac¡ón dol soguro h incapacidad p€manente absoluta,

4,5. INCO PATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Laa cobeñurds d6 Perd¡da hvoluntar¡a del Emploo, lncapacldad fomporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuaclón
laboral en la que se encuentrs €¡ fomador/Asogurado en el momento de
produc¡rse 6l slnlostro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubieno por Pérdida lnvoluntar¡a del Emp¡eo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por Hospital¡zaclón e ¡gualme¡te en el resto de
los supuestos on que El Tomador/Asegurado pueda €slar cub¡eÉo por
lncapacidad Tomporal y HoBpitalización.
5,. EXCLUSIONES COMUT{ES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Ben€licrano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o tncapacidad Temporal si ta contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia diecla o indiaecta de:
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MIÜAALEZA OE! RTESGO CUBERTO I& \,KA
COI{CEPIo POR EL aUAL SE 

^SEGTTRA: 

Po. ffiL prooÉ

L Los r¡esgos extraordinarios sujetos a rscargo obl¡gato.io a favor
dql Conaorcio do Comp€nsac¡ón do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

prqcod¡do doclaración of c¡al dg guerra.
4, Las coñsacuenciG d¡rectas o ¡nd¡Bctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Su¡cldlo o la lonl,ativa d€l m¡smo durante la prlmera anualldad de

seguro.
6. Lossin¡6trgscausados ¡ntenc¡onadamertdvgluñtariameñteo

por mala fe del TomadodAsogurado. Las consecugnclas de un
acto ds ¡mprudenc¡a lemeraria q negl¡genc¡a giave del
Tomador/Asegurado, doclaiado asl judicialñente.

7. Los s¡nlgstros ocuridos como cons€cuGnc¡a d€ ternblores de
tiera, erupc¡ones volcán¡c6, inundaciones y otros fenómenos
sbmicos o meteorológ¡cos de carácter extraordinario.

L Los produc¡dos añles de la primora prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gob¡Erno de la nación como Calan¡dad
Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandGm¡as.

10. Las consecugncia de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡nar¡as y aquéllos otros supu6tos que tengan la

cons¡deración de ruerza mayor do acuerdo con lo pGvisto en el
a¡ticulo 1.105 dol Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la espeoicada en la Base

Técn¡ca del segu.o en cada momento y puesta a disposición del

fomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán los impuestos

y rec¿rgos que sean en todo momento legalmente repercutbles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro s€ conlrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivo6 por el fomador/Asegur¿do.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la póli¿a. el

abono de las primas se realizará mediante domicjliación bancaria de lo§ recibos.

A estos efeclos, el Tomador/Agegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde au'torice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobro§. Será por cLrenta del Tomador/Aseglrado cualquier gasto

denvado del medio de pago utilizado.

En c¿so de impaoo de la p ma únic¿. el seguro no entrará en vagor. En este

caso, la Enlidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de

siniestro.
E,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma Única podrá realizar las

modilicaciones que se establecenen elpresente apartado. Estas modifcaciones

una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un pla2omáx¡mo

de cinco d¡as háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tornador/Asegurado surtirán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amonizaciÓn lolal de la operaciÓn

de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consum¡da menos el ¡mporte corespondieñte a los recargos e

impuestos satisfechos. [Jna vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de siniestro quedando

el¡nguido el contrato de seguro.

Modilicac¡ón de la suma asegurada. La amortizaciÓn anticipada parcialdel

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amonizada anticipadarnente del

préslamo menos el importe co.respondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del ptéstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicione§

de la oóliza tras la amorlEación parcral realizada por et Tomador/Asegurado
S.. DÚRACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS

El presente seguro tendrá la misma duraciÓn que la operación de fnanciación

vincutada, estableciéndose un periodo mínimo de duraciÓn de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obslante a lo antedor' Ia edad del

fomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de duración de la operación de financiación vinqllada no podrá dar como

resuftado más de 65 años.

La cobertura teminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en quetenga lugar elprimero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas 16 cant¡dades deb¡das por ol To-
ñador/Asegurado a la enüdad prqstamista por €l Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a csta pól¡za de séguÍo f!¡era¡i re-
embolsadas a la Erfidad Prestam¡sta.

b) A alcanzarse la fecha dolom¡nac¡ón d€lGontErto de Flnan-
ciac¡ón vinculado a e6ta pól¡za, aunque no se hub¡q"an re-
embglsado todas las cant¡dados dobidas en virtud del
m¡smo.

c) La fecha en queelContrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado á esta
Póliza dg sgguro lem¡ns por cualquioacáusa.

d) Lafechaon la cual el As€gurado alcance la edad de65 aiios,
o en la Ischa en la qus se csse en toda act¡v¡dad profes¡onal
remunorad4 o en la fscha dg jubllaclón o de prsiubllaclón
cualqu¡sra qu€ sea su causá, excepto para Ia gararÍia de
hospitalizac¡ón.

e) La lecha de fallecim¡enlo o de d€clarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad PsrmanentE dgl AssguEdo sn cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡doz.

0 La techa en la que 30 produzca una subrggac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡sr transmis¡ón de los derechos y obl¡.
gac¡onG ds |aa partss qus intErv¡qñeñ en el Contrato dé F¡-

nanciac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobgrtura termlnará en la fscha on la que el

Asegufador haya pagado el número máximo dq Pr€6tacio-
nes consecut¡v¿s o dtems por lncapac¡dad Tomporal, Hos.
pitalizac¡ór y/o Pérdlda f€mporal lnvoluntarla de Empleo
quc ss hañ ñjado en e§ta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amortización
total anticipada de la operación de fnanciaclón a la que se encL¡enlra vinculado

el seguro En estos casos se procederá según lo estab,ec¡do en el apartado B

de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el súpuesto de rescis¡ón ant¡cipada del seguro, esla tomará efecto en el

momento en ei que se comuniqL¡e a la Entidad Asegumdora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida cone§pondienle a la mensualidad en la que se
p¡oduzc¿ la rescisión, quedando descle ese momento e(inguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad A.seguradora podrá rescindir el cofltrato en los siguientes casos
. Por agray¿ción del ri€sgo. Una vez comunicada esta cjrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del cofilrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo. en caso de s¡lencro o de

rechazo. la Entidad podrá advertir de nr€vo al Asegurado. dándole un

nuevo plazo de quince dlas. transcurridos los cuales y e¡ lo§ ocho días

siguientes comunicará alAsegurado la resosión definrtva. La Aseguradorá
podrá, igualmente, rescindir el contrato comur cándo¡o por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de un rnes, a partir del dia en qúe tuvo

conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro sipor culpa deltomador la priÍlera prima no ha sido pagada. o

la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurado.tiene derecho

a resolver elcontrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva

con base en la póliza. Salvo paclo eñ contrario, si la priña no ha sido

pagada antes de que se produzca el sinie§tro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.

Sielcontrato no hubiere sido resuetto o extingu¡do confome a los párraÍ06

anteñores, la cobertura vuelve a teñer efeclo a las ve¡nticuatro horas del

dia en que eltomador pagó su Prima.
De acuerdo con lo establec¡do on el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de

Soguro las paftes pueden oponoE€ a la prónoga del contrato mediante

una nqtilicaclón €scrib a la otr¿ parte, Gtuctuada con un plazo ds dos

mes€6 de ant¡c¡pación a la conclusión del periodo del seguro en curso

cuardo la opos¡ción a la prórroga soa erercitada por la Eñtidád

Aseguradora o bign con un me6 ds antelación cuando la oposic¡ór a la
prórroga sea eiéculada por el ToñadorrAssgurado.

EUFOCAJA RURAL MEOIACIÓN OPEF¡COR OE BAIICA SEGI]ROS ltNcU.aDO s L iúh 6¡ ¿l Regi§to Addiis[a&o &pEc de ñ.d ¡ft! dé *s!rG d
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I1,. PAGO DE PRESTAC!ONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho ebdivo.
lguahente para el abmo de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomado/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bf o comprobante det pago de la
coffespondiente cuota de¡ pré§tamo.
La Er{¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
Ias crndiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Pan¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez et
Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Asegu.adora considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entende.á como renunc¡a al cobro de la
prestacióñ, salvo que ño haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la opos¡dón det
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La doclmentac¡ón que Ia Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es ¡a siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL Ei'IPLEO
En la apsnura del s¡nlogtro
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
. Vida Laboral actualizada y completa que justifque al rnenos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la eñpresa, en papel de la emp.esa y

debidamente f mada v sellada.- Cerlrfcado de Fmpreta y dos últim¿s nóminas. debidamente fmado y
sellado.

' Desglose de la liqúdac¡ón e ¡ndemnización efecluada por la empresa, en
pape. de la empresa y debdamente firmado y sellado.- Jusrrlcanle correspoñdiente al ingreso de la indemniz¿cjón.. En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conc¡liación Demanda y Sentencla
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empfesa al lrabajador.. Cana del SPEE aceptando el pago de la preslacrón con el penodo
reconoc¡do.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenla barrcaria donde ¡ngresar las
pfeslaciones.

- Cualquier olra docuÍer{acjón sGt¡tutiva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para verifcar§u val¡dez o alcánce.

En l. cont¡¡uaclón del s¡n¡estro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda-
INCAPACIDAO TEIIPORAL
En la apertura del Sin¡estro;
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida ¡aboral actual¡zada y complela (trabajadores por cuenla ajena),

loma cle posesión (funcionarios) o en c3so de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competenle, que
ir.rslrfiqLren al menos 30 dias en inc€pacidad.- Historial Cllnico o Cerl¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará conslar específlcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtSmas,

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ¡ngreso y
a¡ta hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias Judrcrales y/o alestado y/o copia del certil¡cado emitido por ta
empresa si se kata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslificante de la t¡tularidad de la cuerfa bancaria donde ¡ngresar tas
prestacione§.

- Cualquier otra documentación su$t¡tutiva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria Oara verif¡car su validez o alcance

En la continuación del sin¡estro:
. --Fanes detEñrÍñtídñile it6'aja periódicos.
- Recibo del présl¿mo pagado det mes que coÍesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDN¡/NlE.
- V¡da laboral actualjzada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre ¡a inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerla Generalde la Seguddad Soc¡al.

- Parte de hospila¡ización con espec¡ficac¡ón de la ho.a de entrada y salida
del centro hospitalario queJustifque al menos 7 dfas de hospitalización.

Historial ClÍnico o Cert¡flcado Médico donde se detalle la fech¿ de
diagnóstico y causas de la enfeÍnedad del Asegur¿do. En et certificado
se hará constar específ¡camente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de tas
miSmas.
Además de lo anler¡or en caso de Accidente copia completa de las
di¡igenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrala de un accidenle laboral.
Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justif¡cante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar ta§

Prestaciones.
Cualquier olra documentación sustitd¡va de l¿ anleriormente
relac¡onada o que sea necesaria para \,/erifcar su validez o alcance.

En la contin delsin¡estro:
. Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niesko con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡srrc, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
corta el TomadolAsegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses leqales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recjb¡do la documenlación y las p.uebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡cia.io. En cáso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacrón alguña.
Una vez que la Entidad ¡seguradora, haya recibido las perlinentes pnebas de
ql¡e el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmiles estabbcidos en
la página pnmera de las presentes Condiciones Parliculares y sin pe¡ju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapac¡dad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLrentra en d¡cha sluacjón.

. L¿ fecha en que a Er(idad Aseguradora. haya pagado et núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacldad Temporal. Pe.dida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
A9eguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Cond¡ciones
Parliculares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimende las reclamacioñes será el previsto en elanículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de ¡as entidades
aseguradoras y reaseguradoaas ydispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o los
Eenefciarios, asi como sus derechohabientes, eslán facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
ww!v.dasfo.mineco.eskeclamaciones¡ndexaso contra la Entidad
Aseguradora, si considerañ que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresciñdible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 l\¡ADRlD, y dirección de correo
electróntco orolecctondelcltente(Ocnooanners.eu tramnará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramilación anle el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, DADEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oO, 28001 [Iadrid Tfno. 913i04043- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del clieñte de CNP
PARÍNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conllictos
ni a la protección admin¡straliva.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la lveb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facrlrtado en c¡ralquiet momenlo.
13-. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA fOMADORES YiO ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomaliva aplicable en maleria de
protección de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las pe.sonas f¡sicas eo lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de mar€ra expresa, inequívoca y precisa de lo siguientel

INFORI!|ACIÓN BÁS¡CA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Rosponsable dol lratam¡eoto do sus ddos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partnels) NIF

A,28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos
Finalidad Pflnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo: rnformación adicióñal

L€g¡ümac¡ón para el tralam¡snto do sus datos
La base l€gal para el tratamiento de sus datos es la ejecuclón del contrato
de seguro en lostéminos quefguran en las Cond¡cion€s dela Póliza, asicomo
en la Ley de Gontrato ds S€guro y Lcy do Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvsncia de enüdades assguradotas.
+info: rnfomación adicional

Oestinatarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pa(ners par¿ la prestación de servicios relacioMdos

con el contralo de segurc suscrito (por ejernplo: proveedor€§ de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su @ntrato

empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partne6 haya

elemal¡zado dichos servicios, peritos, etc.-), con lo§ que CNP Partfier§ se

compfomete a suscribir el conespordiente cor{rato de tfatamienlo de datos.

r' Mediadore$ (agentes y/o conedores) que hayan irtervenido en ia mediaciÓn

de su contrato.
r' Empresas de¡ Grupo en el caso de que sea necesario para el cumd¡miento

de las obligac¡ones de supeMsión y/o para gestiÓn adm¡nistrativa y gestión

centralizada de reotrsos iñfomáticos.
Transfefenc¡as lntsmacionalss prsv¡stas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y

empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡o§ informát¡co§ de CNP Partners.
+info informaüón adiqonal
Derechos
Acceder, redifcar y suprimir los dato§, así como otr6 derechos como se e)Ql¡ca

en la información adicional.
+rñfo !nformaciÓn adicional

INFORTñACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

R€sponsable deltratam¡snto de sus datos

Datos de Codacto:
Dom¡cilior Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Correo Electón¡co: atencion@.fl ppartner§ eu

Detegado de Protección de Datosr elpo,lÉ.@.8¡.ppaÉ!91§lg
F¡nal¡dad del tralamierf o

¿Con qué I¡íalidad tratamos sus datos?

En conselo, dentro de la 'Finalidad Princ¡p,al", los Datos Personales seran
tralado§ para:
. Valorar, seleccionar y tariñcar los riesgos;
. Eñ su caso, para la realización de¡ test de idoneidad y conveniencia, así

como en su cá§o manlener aclualizados st¡§ datos para e$te fn;
. Suscrib¡r, cumpliry exjgir elcumplimiento de¡mntrato de seguro:
. Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro hasta la

extin.jón de las obligaciones juldhas de las panes bajo elmismo:
. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomadorbajo elconlrato

de seguro y emitr recibos relativos a las mismas;
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡cios por

terce¡as empresas conlratadas por CNP Partners para elqrmplimiento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gest¡ón de quejas y ¡eclamaciones;

. Regislro de pólizas, siniestr06, proüsiones técnicas e inveGion€s;

. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del conhato de seguro o en cualquier momeñto de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuer(a del lnlerés legitimo que

ostenta la EntidadAseguradora. la consult¿ y cruce de los Datos Pesonales
con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sollencia patrimonia¡ y céd¡to:

. Curnplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas qúe

obligLren a la Entilad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuarúo su
tratamiento esté basado en una hebilitación legal;

. La realización de esludios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

objetivG y perfrlados con fnes actuariabs para la deteminación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro:
. Gestionar. en su caso, de forma c€ntralizada los recuBos infomálicos

(apl¡caciones, seMdores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para

fnes adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remilirle corrunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Panners similares a los contratados a través de cor¡eo postal y/o llamada

lelefónica.

¿Oué tratam¡entos adic¡onal6s podemos real¡zar?
Ad¡cionalme¡te:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remilirle ofenas

comerc¡ales de CNP Partnec por medios electrónicos, así como
información sobre produclos distintos a lc6 cortratados, información sobre

las acciones de ma*elrng que CNP Parü'rers vaya a llevara cabo (entre las

que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteo6, concuÉos, evenlos de

cualquier t¡po y temátba), la realización de encueslas de salisfacc¡Ón y

env¡o de ne,,[§letters (todo ello incluso por med¡os electrónico§).
,' Si ha aceptado, sus datos podlán ser tratados para la elaboración de

perfles con fines cornerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferercias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

cünunicaciorEs comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas

preferencias y nece§¡dades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales p{opofc¡onado8 se conseNarán mieñtras se mantenga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque 5u consentimiento o se lx.lbiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez flnalizada, durante el plazo de

conservacjón legalme e e§tablec¡do. Puede con§uhar en cualquier momento

d¡chos dazos env¡ando un coreo eleclrón¡co a cualquiera de las direcciones de

cofreo eledrónico establec¡da§ en Datos de contado del Responsable de

Tratamiento.

" Si ha dado su consentimierfo, podremos tratar sus datos para remitrrle

ofertas comerciales de cNP Parhers por med¡o§ electfón¡c06, asl como

infomación sobre productos distinto§ a los contratados, informac¡ón sobre

las ac¡iones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los

que podrán figurar, campañas, proyed6, sorteos, concuGos, evertos de

cualquier tipo y temática). la real¡zac¡ón de encue§las de satisfacciÓn y

envio de neuGletters (todo ello incluso por medios electrÓnicos).
r' Si ha aceptado, podremo§ tratar sL§ dato§ para la elaboraciÓn de perfiles

con ines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus

preferencias y necesidde§ y, en su c¿so. y entre otras. adecuar las

comunicaciones comerciales, di§eñar productos en base dé dichas

pref eae¡cias y netesidades.
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Los tratamientos establecjdos en los d6 párrafoG anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su opos¡ción de confomidad con lo establec¡do en
el apañado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" iñdicado en este documento de iñlo adicioMl.
Leg¡t¡mación para el tratam¡snto de sus datos
¿Por qué podemos tralar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucióa de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmenle, sus dat6 serán lratados por los slguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partnec pormedios eleclrónicos asi como información
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketiñg (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eveñto6 de cualquier tipo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de satisfaccjón y ne\,¡.§lettel§ (todo ello induso por medios
eleclrónicos), sus datos seráñ tratados para dichas fnal¡dades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de cono@r sus prefereñcias y necesidad€s y, en su caso, y entre o{ras,
adecuar las col'runic¿rciones comerciales. diseñar produdG en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplaque al contrato de
seguro slrscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seluro, Ley de Ordenación,
Superuisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de N4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servlc os inancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015i35 de la Comb¡ón,
de 10 de Octubre de 20'14, por elqL¡e se completa la Directiva 2009/138/CE, as¡
como los Reglamentos comunitariG de ejeqrción de solvenc¡a ll, D¡recliva UE
2016/97 sobre dislribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentoG de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión m¡norbta ünculados y los produclos de in\,/ersión
basados en seguros, en su caso, Real Oecreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba e¡ Reglamento sobre la instaumentación de lc6
comprom¡sos por pensiones de las empresas con 106 lrabaiadores y
beneñcia¡ios, asi como cualquierotra Ley que se promLúgue en un tuturo y que
afecle alconlralo.
Asímismo, se podrán t¡atar para los casos en que exista un inlerés legítimo por
parte de la aseguradora.
Desünataños

¿A qu¡én so le va a comunicarsus datos?
Además de lo ind¡cado. siha aceptado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a mmunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARÍNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre prodLtctos de seguro.
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre
acciones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyedos.
sorteos. concursos, e\€ntos de cualquier tipo y temálica) así colÍo envio de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, leléfono, e-maal)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUNONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CÑP CAUfION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\IMUNIry, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamer¡te los tendrá CNP
PARTNERS.

TUROCAJA RURAL I,EOIACIÓ @EFADOR DE MIJD{ SECIIROS vlucltaoo s r , rkrilo ó¡ d Rirg sto Adrii6r.¡rc EÉp6d¡ déñetladoc.dosesro§.0¡ ad¿É0r'.0r137 alF 845663614

Y REASEOURoS S.A -CrardD Sai.tmñ021 :3014MAoRlc IESPAnA - T .319r52,l3{¡n F.,3¡§15?13.401.ffi 6pp¡.rr!ts
RM dethd.É bñor319.lb@3.99r s3¡ d6l L bh (h seid,.de lolb 195 ior i. 3¡.230 Iñ. f- NIF A 235313{5. CldéAdhv. DCSTP C0559rIO¡,
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Así mismo, sus dáos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a ln[emacional de Datos a las empresas detGrupo Salesforce,
sdo se llevará a cabo siemprey cuando ¡as m¡smas estén ¡r¡clu¡das en et ámbito
de las Nomas Corporatvas VincLdantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y
meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionates
que se vayan a rcalizq en un fuluro en nueslra u/eb:
https://www.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Oerechgs

¿Cuáles son sus dorcchos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tienederecho a conoc¿rsiCNP Partners está tratando datos

Personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pefsonales
(derecho de accaso) asicomo a solicilar la recliicación de los datos inexactos
(dgrecho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitacióndel
trahmiento de sus datos, en oJyo caso, únic¿menle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclañaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamiento).
En deteminadG c¡rcunstancias y por molivos Elacionadoa con su
situac¡ón paft¡cular, los interEados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Parlnors dolará de trater los datos, salvo que ob€(bzcan a
mot¡vqs legitimos o el ejerc¡cio o dofensa do pos¡bles rsclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimiento (derecho de
revocac¡ón del consontim¡ento)
En elcaso de que solicite la polahlidad de sus datos a otra ertidad aseguradora
(dorecho a la portabilidad dE los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben sercofiunicados sus datos tenga operatjva
la plataforma para poder ejecutar la ponabaladad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectañ a datos de salud o se lraten de seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartneB.eu ¡ndicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus dalos.
Si prefiere enüarnos su pelic¡ón por correo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014|\4addd
Por favor, no olüde ind¡carque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus pelic¡ones o quiere presenlar
una reclamadón lo puede hacer a través de ema¡l
orotecc¡ondelcliente@cnppartnerc.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes indicado pero dirigido al Área de Proteccjón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es ta autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esla maleria. En su
pág¡na \4¡eb puede encontrar infornac¡ón adicional y complementana sobre
todos €stos derechos, le adjuntamos un ¡ink a su página $,eb:
htlps J 

^/\¡¡¡/.agpd.es/po.tal\¡ebagpd/index-ides-idphp.php



CNP PARTNERS

POR FAVOR, LEA ATENTAME}¡TE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENÍOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

), D,sbs autor¡zaf sl uso de Sus datos do s€lud en caso de s¡niostro. oara la tramitac¡ón. per¡tación v l¡ou¡dación del m¡smo. dado oue de

@:
O Aceplo. conforme a lo anlerior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lraves de un

proveedor de CNP PartneE para la karr{acióñ y liquidacióñ del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos. asi como inior
mac¡ón sobre productos distintos a los contralados. información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos. soñeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática). la realizac¡ón de encuestas de satrs-

facciór y envio de ,ews/eÍe¡s (todo ello incluso por medios electróñico§).

D Acepto el tratamiento de mis datos para .ecibir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos infomación sobre productos distintos a los con-

tralados, sobre accrones marketing, realización de encuestas de satisfacción yenvfo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comun¡cados a otras empaesas del Grupo al que pertenece CNP Partners, Fara que le puedan ofrecer
¡nformación comercral sobre sus productos y servicios, realizacióo de acciones de market¡ng de cualquier tipo (ent.e otras, canrpáñas. proyeclos

sorleos. concufsos, evenlos de cualquier tipo y temática). asi como envlo de ¡lews/et¿els, pof cualqui€f medio (enlre otros, poslal, leléfono. e'
mail). +info: informac¡ón adicional

tr Acepto ta comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de markeli¡g y

recepción de nellslettels (por cuafquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de p€rf¡les con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas prefere.-

cias y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfil$ con f¡nes comerciales y de marketing.

Et presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndlces que emita la

Enüdad Asoguradora, y quq, en su conjunto, consütuyen el Co¡trato de Sogu¡o, ca¡Eciendo de valor y efecto por §sparado. Las cláusulas de las

CONOTCTONES GENERALES son d6a.rolladas y, on su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discropanc¡a entre lo

est¿blecido en tas CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, pr€valeceÉn éstas sobrq aquéllas, salvo quo d¡cha

d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el ordgn públ¡co, en cuyo caso se entendqrán nulo§ de plono derecho, lgualmento las pressntes

CONDiCIONES PARICULARES son emitidas tomando como base las declaraclonG del tomador, ql cuest¡onar¡o méd¡co o or c6o de ser as¡ requerido

por la compañ¡a Gsgur¿dora de acuqtdo con las pruebas que se cons¡dersn nocesarias para una correcta valoraclón dol r¡€go.

Á los efectos de lo d¡spu6to En los articulos '122 y '121 dgl Rsglamento de Ordenación, Supervi§¡ón y Solvsnc¡a de las Ent¡dade§ /qssguradoras y

Rgaseguradotas, aprobado por Real f)6creto {060/2015, de 20 de nqv¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador dgl seguro reconoce haber recib¡do' en la

mlsmifecha y con anter¡oridad a la celebración dol presente conüato, Nota lnformat¡v€ comprens¡va d€ todo6 loB asp€ct06 relat¡vos ¿l prGonte segurc

que se contemplan on los c¡tadoe prsceptos feglañentar¡o§.
Ét rol¡woa oecuna coNocER y AcEpr¡R euE LAs pRESENTES coNDtc¡oNEs PARTIcULARES ANULA Y susfruYEn cUaLESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANÍERIORIOAO,

Lekto y conforme,

Hqcho pordupllcado, sn lo hoja§ ¡nsspafables oxpodldas pofambas cafa§, en PUEBLA DE MONTALBAT¡ (LA) a 20 do septlembr€ dq 2019

EL ASEGURAOO LA EN'I]OAD ASEGURADORA

-h
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

Olredor Ggneral Adlunto

ErJRocr"la FURAT MEDlaclóN oPEP.aooR oE BAñca §EGJRoS vl¡¡i'ulroo s L húbá d
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaté Refeftñré

20683308r 0001 42000000541 501

Nombr€ d€l Deudor/es
Natñe ofúe Debtois)

JAViER IPIÑA OE LA cAsA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cue¡ta IBAN del Deudor
Account nunbet - laAN ofth. Delrrór

ES52 30E1 0142 6127 6553 4918

swrFT / 8tc

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORfANTE: El deudor queda lnformado que, él lderlif¡cador delA<rcedor rof.rcn(i.do cn c{G M:ñd¡to pu.dc dll..ir, por el c¿hbio d.lCódigo d. Nego(io (sufuo)

delm¡srño, ñirerjui(io ¿lquno cñ los ¡rr.Gct d.ld.udor.

ñombre d€ la calle y número
Street ilame and nuñber ofthe Cftd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNomb.e d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f lca(lón del Acre€dor

Medi¿nte la f¡r¡n¿ dal presente formulario de Ordeñ d€ Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
€ntidad financiera, para adeudar en su cuenta los impo(er que se dév€ngueñ (oño coñsecu€nci¿ de €ste contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad
financi€ra para carg¿r en su cuent¿ los rmportes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS dé Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legit¡mado al reembolso por su entidad €ñ los lérminos y condiciones del coñtrato suscri¡o aon la misma. La soli(itud de reembolso debará
efectuarse dentro de las o(ho semanar que siguen a la fech¿ de ¿deudo eñ cuenta. Pu€de obteñer ¡nformacióñ ¡diaioñal sobre sus dererhos en su eñtidad

8y t¡go¡ng th¡s nanda¡e fom, you au¡hon2é CNP PAR|NERS deS¿gurot y Reetegu.os, s.A,to t¿nd lnttru«¡ont ¡oyour benk to debit youaccoutlt the anlounts ¡h¿¡ ¿.cré esa resof

of yout nghts, you ar¿ enthled to ¿ relund troñ four b¿nk under rhe ¡etmt and condnhnt of your agree¡neñt w¡¡h you bank. A ,¿luhd ñut¡ b..hiñed wth¡o rqht wéekt n¿n¡Dg
l@ñ the date on 4h¡cb Wur accouú¡ wat debitQ¡|, You. t¡ghts ftgerd¡ng the ñ¿ddat. a.. .xpl¿¡aed ¡n a nakmen¡ th¿¡ you.eD ob¡atn lrom you, baok.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype ofpayñént Recurrcna pefnen¡

Lugar Fecha (DDM 4AAAA)

DAIE (DDMMWYY)

20/09120'r9

Firrna d¿l déudor
Signature of the Debtot

Por favor devolver a: CaRRERA DE saN.JERóN|Mo, 2l - 28ot 4 MADRto
Pleasé. return to Crcditot addrcss

Ejemplar para el Acreedor

R M dM!d¡¿. r.do +319.I¡brol',1.s@l'dct L'brod. seBráddi. rorio tqr hoJa i,l3 ¡rn lN l{Nlf A2rlr¡l,l1Cl.rc^dm\¡ DCSFP C0J59-C00ot

CNP P^ITN ErJ DE SECUROS Y REASECUROS- S A - C¡ñ, & S¡n Jnjn¡ño- 2l - 2l0l,r MADRID (ESPAÑAr-T + l¡9t5¡.131U' F +3.t9t!!$.t0t \\I.nprúm d



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
5EPA DirE.t Debtt Mend¿tc

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandate Reference

206833081 000142000000541 501

Nombre del Dcudor/€s
Nane ofthe Debtotj)

JAVIER IPIÑA OE LA CASA

Número de cuenta l8A¡¡ del D€udor
Accouñt ñumber - |SAN ofthe Deblor

ES52 3081 0142 6127 6553 491E

swtFf i 8tc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANTIT El d.údor qu.d¿ ¡nfoñ¡do que, .l ldcn¡ifi<¡dor d.l A<r€.do. ref€r.ñci¡do e. est. M¡nd¡to pu.d€ dif!.k, po. €l c¡mbio dll Cód¡go d. NEgocio (surúo)

delmltmo, nl perjuicio ¡tsuno.n lo3 int.rcrer d.ldeudo¡-

Nombrc de la calla y númem
Street Name and numbü of lhe Crad¡tot
CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

códlgo postal / cludad

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlfl.ac¡ón del Acreedor

M€diante Ia firma del presenre formulario de Ordeñ de Doñi.rl¡ac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdents a su

entidad financier¡, pará ad€udar eñ tu cu€nta los importes que re devengueñ aomo conse(uenci¿ de este contrato y, asiñisílo, áutoriza a su eñtidad

financiera pafa (argar en su c!¡enta los importes debidameñte nolificados por cNp PARTÑERs d€ Seguros y RearegLrros, s.A. como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los rérminos y coñdicioñes d€l (oñ¡ra[o suscrito con la m¡sma. La !olicitud de reembolso deberá

ef€ctuarse dentro d€ las ocho semañas que sigueñ a la fe(ha d€ adeudo en cuenla. Puédé obte¡er información ¿di.ional sobre tus derechos en su entrdad

8y t¡gn¡Dg rh' mand¿te |otñ, foo ¿ltho¡¡?e cNP PARTN'RS d. Segutut y Re¿tegu.ot, S.A.to send ¡ntlru.t¡ont ¡o you¡ bank to d.bn yoot ¿..ounl ahe amoÚr¡s thet a«rue a5 a tesuf

ftoñ ¡he daté on ||hich you.¿c.ount Ms deb¡ted. Yout t¡ghts rcge¡d¡ng the ¡nan¿l2te arc explalñed i, a tla¡eñent tha¡ you c¿n ob¡¿¡¡ lrom voot bank,

20/09t2019

Firma deldeudor
Signaturc of lhe Debtot

Ejemplar para el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente

Type ofpayñenl. Reaurrcnt PaYñent

Lugar Fecha (DDt¡N4AAAA)

Date (DOMMIYYY

R M dc Mrdr'¡ ronu ¡ li lq hbro l'rl L\ l' dcl t.'bró dc S6kdrh!.tu'o lgi br n"lr 130 l laNIF A¿¡51{la5 Ch\r Adñri mSFP C055, G0001
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